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TEMA 94 DEL PROGRAMA 

Desarrollo de los recursos naturales (continuación)* 
(A/6303, cap. VIl; A/6460, A/C.2/L.882 y Corr.l, 
A/C.2/L.883, A/C.2/L.887, A/C.2/L.888) 

l. El Sr. ROOSEVELT (Estados Unidos de América) 
dice que, a pesar de que el 71% de la superficie 
terrestre está cubierta por los mares, la humanidad 
conoce poco su vasto potenci2J. Ha llegado la hora de 
que la tecnología moderna desarrolle ef''~ potencial en 
provecho de todas las naciones. 

2. En los Estados Unidos se ha establecido un con­
sejo a nivel ministerial con objeto de planificar y 
realizar un programa federal coordinado en ciencias 
del mar para beneficio de toda la humanidad y a fin 
de promover la cooperación internacional en esa 
materia. El progreso de las ciencias del mar puede 
contribuir decisivamente a aumentar la; disponibi­
lidades mundiales de alimentos, una de las princi­
pales preocupaciones de las Naciones Unidas: los 
recursos del mar, adecuadamente explotados, podrfan 
aportar ingentes cantidades de alimentos ricos en 
protefnas, mitigando asf la desnutrición en muchas 
zonas del mundo. Su Gobierno ha autorizado recien­
temente la instalación de plantas experimentales para 
fabricar concentrados de protefnas de pescado con 
miras a aumentar las existencias de productos ali­
menticios ricos en protefnas para los pafses en desa­
rrollo. Se proporcionarán muestras de los productos 
para su uso en programas de investigación de los or­
ganismos internacionales interesados, a la industria 
privada interesada en producir alimentos de alta ca­
lidad y de bajo precio para las naciones en desarrollo, 
y a las instituciones cientrficas que han de realizar 
los estudios de viabilidad y las investigaciones 
técnicas indispensables. 

3. La cooperación internacional en materia de cien­
cias del mar deberfa comprender asimismo la forma­
ción tecnológica. La escasez actual de oceanógrafos, 
que la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha seña­
lado últimamente a la atención, indica la necesidad de 
mejorar la enseñanza científica y tecnológica en cien­
cias del mar, inclusive la tecnologfa de la pesca: 
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los Estados Unidos piensan designar centros espe­
ciales de capacitación para personal proveniente de 
pafses en desarrollo y espera que otros pafses adopten 
medidas similares. 

4. La Comisión Oceanográfica Intergubernamental dP. 
!a UNESCO, la Organización ele las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Orga­
nización Mundial de la Sah:d (OMS) y otros ó-rganos 
internacionales han hecho muchos trabajos valioó'·.1S 
en relación con problemas marinos. No obstante, la 
complejidad creciente de las tareas que deben reali­
zarse exige formas más eficaces de coorc1inRci.ón 
y administración de programas. 

5. Por consiguiente, en el proyecto de resolución 
sobre los recursos del mar (A/C.2/L.882 y Cun.l), 
que el orador presenta en nombre de los patrocina­
dores, se pide al Secretario General que, en consult::>. 
con todas las organizaciones interesadas, inic:e Uü 

estudio ampli.) de las actividades que, en materia 
de ciencia y tecnología marinas, lleva a cabo la 
comunidad internacional; este estudio se utilizarfa lue­
go como base para un programa de explotación ade­
cuada de los recursos del mar y de suministro de 
medios de formación profesional. El proyecto de re­
solución es complementario del relativo al estudio 
permanente del desarrollo de los recursos naturales, 
y la delegación de los Estados Unidos apoyará la 
aprobación de los dos proyectos de resolución. El 
hecho de que el Secretario General haya recibido 
importantes contribuciones - hechas por organizfl.­
ciones no oficiales de lo¡: Estados Unidos-· para 
sufragar el costo de los estudios que se pide rea.ll­
zar en la resolución 1112 (XL) del Consejo Econó­
mico y Social, es indicativo del apoyo con que cuentan 
en los Estados Unidos los estudios marinos que rea­
lizan las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas. 

6. El Sr. BACKES (Austria) manifiesta que su dele­
gación, uno de los patrocinadores del proyecto de 
resolución sobre desarrollo de los recursos naturales 
(A/C.2/L.883), apoya calurosamente el programa 
quinquenal de estudios. El enfoque concertado que ha 
de utilizarse en esos estudios es un síntoma de la 
tendencia hacia la integración de todas las actividn­
des económicas con una finalidad común. ImhcR ::>si­
mismo la mayor comprepsión, po:r parte de la 
comunidad mundial, de la necesidad c:'e tener en 
cuenta la evolución a largo plazo en el prcces0 de 
adopción de decisiones: la clase de informadi'm qu:.; 
han de proporcionar esos estudios es necesariu para 
todos aquellos que se encargan de la planificación 
a largo plazo del desarrollo económico y, por ~ol'si­
guiente, para todas las naciones, tar,to las d?sn.rro­
lladas como las que están en vfas de desarrollo, 
Además, al poner a prueba el valor del enfoque com-

,t'•' 



246 Asamblea General - Vigésimo primer perÍodo de sesiones - Segunda Comisión 

parativo del desarrollo de los recursos, esos estu­
dios podrfan muy bien dar como resultado algo asf 
como una metodologfa que pueda aplicarse en la 
generalización de los casos. En el plano nacional, 
el programa fomentaría la creación de organismos 
nacionales encargados de coordinar el desarrollo de 
los recursos y ayudarfa a los gobiernos a decidir cuá­
les son los recursos que brindan perspectivas más 
promisorias. 

7. El programa de estudios se realizará en tres 
etapas: se evaluará la información documental exis­
tente, se eliminarán las lagunas en esa información, 
y los pafses interesados sabrán cuáles son los recur­
sos que probablemente aportarán una contribución más 
útil a su desarrollo. De los nueve temas propuestof 
para los estudios, los de interés más inmediato quiz¿ 
para el mundo en desarrollo son los relativos al apro­
vechamiento de los rfos internacionales, y a las nece­
sidades y recursos hidráulicos en los pafses en desa­
rrollo que sufren de escasez de agua. La información 
en materia social y económica que se está recopilando 
dentro del marco de estos dos estudios, combinada 
con la información sobre cuestiones hidrológicas que 
están allegando los comités nacionales en relación 
con el Decenio Hidrológico Internacional es sumamente 
valiosa, y la coordinación de los dos estudios con 
las actividades del Decenio es, por tanto, muy con­
veniente a fin de evitar la duplicación de tareas y de 
gastos. Por otra parte, dicha cooperación debe tomar 
en consideración el objetivo central de los dos estudios. 

8. Uno de los requisitos básicos de la cooperación 
internacional para el aprovechamiento de los rfos 
internacionales es que se pueda contar con hechos 
generalmente asequibles y aceptados. El estudio 
propuesto ha de suministrar la información objetiva 
necesaria para la evaluación fidedigna del potencial 
de varios rfos internacionales relativamente inex­
plorados. 

El Sr. Boiko (República Socialista Soviética de 
Ucrania), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

9, El Sr. KJARTANSSON (Islandia) declara que inte­
resa a todos los pafses el máximo desarrollo posible 
de los recursos del mar. La utilización de los recur­
sos alimenticios del mar es de particular importan­
cia para la comunidad mundial, pues, al parecer, la 
producción agrfcola no puede ampliarse con sufi­
ciente rapidez para seguir el ritmo del crecimiento 
demográfico mundial. No obstante, es fundamental 
tener presente el peligro de la extinción de los recur­
sos por la explotación excesiva. El problema del 
agotamiento se ha planteado ya en los caladeros del 
Atlántico del Norte; la solución de este caso reside 
en la cooperación internacional encaminada a conser­
var los recursos pesqueros, y cabría adoptar precau­
ciones similares en todo programa de explotación 
intensiva de los recursos del mar. 

10. En materia de desarrollo, explotación y conser­
vación de los recursos alimenticios del océano, los 
intereses de la economfa de su pafs coinciden con los 
del mundo en general: la economía de Islandia se basa, 
en realidad, primordialmente en la pesca. El pescado 
y los productos de la pesca constituyen el 90% de 
las exportaciones de ese pafs, lo que explica el in­
terés de su gobierno en la conservación de los recur-

sos del mar. Por este motivo, Islandia es uno de los 
patrocinadores del proyecto de resolución contenido en 
el documento A/C.2/L.882 y Corr. l. 

11. El Sr. SV AB (Checoslovaquia) reafirma el apoyo 
de su delegación al programa de estudios a largo 
plazo. Si bien no es posible establecer un orden de 
prelación que satisfaga las necesidades de todos los 
pafses en desarrollo, la delegación de Checoslovaquia 
estima que, de los nueve estudios propuestos, deberfa 
darse preferencia a los relacionados con los metales 
no ferrosos importantes, las necesidades y recursos 
hidráulicos de los países en desarrollo con posible 
escasez de agua, las centrales de generación de 
energía en pequeña escala, y las minas abandonadas 
o no explotadas. Además, el estudio propuesto sobre 
recursos de esquistos bituminosos podría ser reem­
plazado por un estudio sobre recursos de combus­
tibles en general, inclusive el petróleo y el gas natu­
ral, según se propone en una de las enmiendas de 
Polonia (A/C.2/L.887). 

12, Dada su trascendencia para los países en desa­
rrollo, los estudios deberfan ser financiados por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). A este respecto, es importante asegurarse 
de que se persiga uno de los objetivos comunes a los 
nueve estudios, es decir, el de preparar determina­
dos proyectos para la debida inversión por parte de 
fuentes multilaterales y bilaterales de asistencia 
técnica y de capital, teniendo en cuenta las necesi­
dades de los países que reciben la asistencia, y no 
los intereses de los que buscan inversiones lucra­
tivas. 

13. Checoslovaquia apoya decididamente el programa 
quinquenal y ofrecerá los servicios del Subdirector 
del Instituto de Geologfa de Checoslovaquia como con­
tribución inicial a ese programa. Como país sin litoral, 
Checoslovaquia no tiene observaciones que formular 
al proyecto de resolución relativo a los recursos del 
mar, y desea simplemente poner de relieve la nece· 
sidad de evitar toda duplicación en los trabajos actua­
les en materia de recursos del mar. 

14. El Sr. GAGLIOTTI (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) 
señala que la UNESCO apoya cualquier iniciativa 
que tienda a destinar mayores recursos alas ciencias 
marinas. La Conferencia General de la UNESCO 
está examinando la labor de esa organización en 
materia de oceanografía, con ocasión del presu­
puesto para 1967-1968, y acaba de aprobar una 
resolución sobre esta cuestión, que ha sido trans­
mitida al Secretario General. En la re solución se pide, 
especialmente, a las Naciones Unidas y a sus orga­
nismos especializados que utilicen cabalmente los 
resultados de la labor realizada por la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental y el programa de 
la UNESCO en materia de oceanografía, y se auto­
riza al Director General a apoyar totalmente la 
ejecución del programa actual de la UNESCO en 
esa esfera. 

15. El orador proporcionará gustoso toda nueva infor­
mación que solicite la Segunda Comisión acerca de 
los trabajos de la UNESCO en materia de recursos 
del mar. 
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16. El Sr. NENEMAN (Polonia) dice.que su delegación, 
si bien acoge con beneplácito el programa quinquenal 
de estudios propuesto, tiene ciertas reservas en cuan­
to a la elección de temas. Si bien algunos de ellos 
son fundamentales para el desarrollo económico, en 
el programa no se incluyen otros - relativos al petró­
leo y al gas natural - que desempeñan un papel pri­
mordial para acelerar el ritmo de crecimiento econó­
mico. El enfoque negativo de algunos órganos de las 
Naciones Unidas respecto a dichos recursos es injus­
tificado y perjudicial para los países en desarrollo: de 
varios centenares de proyectos del PNUD sólo dos o 
tres se relacionan con el petróleo, al paso que las acti­
vidades de la División de Recursos y Transportes a 
este efecto son también muy limitadas. Por consi­
guiente, en el programa a largo plazo deberían in­
cluirse estudios sobre el petróleo y el gas natural. 
En cambio pueden aplazarse otros estudios, como los 
de energía geotérmica o de esquistos petrolíferos, 
de carácter más experimental y beneficios inciertos. 
Por eso la delegación de Polonia ha presentado tres 
enmiendas (A/C.2/L.887) al proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/L.883. 

17. El desarrollo de los recursos naturales debe 
estudiarse en el contexto de las condiciones econó­
micas imperantes, y no simplemente desde el punto 
de vista geológico y tecnológico. A este respecto, 
la resolución relativa a la soberanía permanente 
sobre los recursos naturales, que la Comisión aprobó 
en la sesión precedente l./ es de particular significa­
ción. Los estudios sobre los recursos naturales y su 
explotación, particularmente 211 materia de energía, 
han de ayudar a acelerar la industrialización en los 
países en desarrollo. Asimismo, en los estudios sobre 
la explotación de los recursos naturales se deberían 
tener plenamente en cuenta las necesidades especiales 
de dichos países, pues no pueden aplicarse en ellos 
automáticamente las técnicas de economía de mano de 
obra y utilización intensiva del capital empleadas en 
los países muy industrializadús. 

18. El programa de estudios debería dedicarse a faci­
litar el establecimiento de centros de investigación 
en regiones con recursos naturales no explotados. 
Esos centros estarían bajo el control directo del 
Gobierno, si bien podrran, naturalmente, cooperar con 
instituciones del extranjero. Los institutos de inves­
tigaciones geológicas de Polonia proporcionarán, si se 
solicita, expertos y equipo para varios de los estudios 
que figuran en el programa. A fin de evitar todo des­
perdicio y duplicación de esfuerzos, la principal fuente 
de financiación para el programa deberfa ser el PNUD. 

19. El Sr. NEDIVI (Israel) advierte que, debido a los 
limitados recursos disponibles y a la carga adicional 
que el programa de estudios a largo plazo impondrá 
a la Secretarfa, su delegación teme que la aprobación 
del proyecto de resolución sobre los recursos del mar 
resulte excesiva. Existe la necesidad de coordinar 
el programa de las Naciones Unidas sobre recursos 
naturales y de establecer una escala de prioridad, pero 
el proyecto de resolución no representa en verdad 
un progreso. Hay que reflexionar seriamente antes de 
emprender nuevos programas. La delegación de Israel 
estima que la resolución pertinente del Consejo Eco-

l/ Aprobada ulteriormente por la Asamblea General como resolución 
2158 (XXI). 

nómico y Social (1112 (XL)) sobre recursus del mar 
es suficiente por el momento, pero respetará los 
deseos de la Comisión. El orador sugiere tambi~n 
que quizá convendrfa más incorporar la explotación del 
potencial alimentario del mar en uno de los pro­
gramas existentes de las Naciones Unidas para el 
aumento de la producción de alimentos. 

20. El Sr. KADRY (Irak) dice que con elvrograma 
a largo plazo se iniciará la participación activa de las 
Nac:unes Unidas en el desarrollo de los recursos 
naturales en todo el mundo y se fomentará la integra­
ción de la respectiva labor internacional de organiza­
ciones como el PNUD y el Banco Internacionalde Re­
construcción y Fomento. En su exposición ante el 
Consejo en el curso de su 400 perfodo de sesion~s 
(1408a. sesión), el Subsecretario de Asuntos E cono­
micos y Sociales señaló que los nueve estudios pro­
puestos tenían algunos objetivos comunes. Al arbitrar 
medios de desarrollar los recursos naturales, deben 
tenerse constantemente presentes dichos objetivos, 
y la delegación del Irak apoya decididamente, por 
tanto, la resolución 1127 (XL) del Consejo. 

21. Su delegación espera que el proyecto de reso­
lución sobre los recursos naturales (A/C.2/L.883), 
del cual es uno de los patrocinadores, reciba la 
aprobación unánime de la Comisión, y apoya asimismo 
el proyecto de resolución sobre los recursos del mar 
(A/C.2/L.882 y Corr.l) que ha de promover la 
cooperación internacional. 

El Sr. Tell (Jordania) vuelve a ocupar la Presidencia. 

22. El Sr. Shen-fu CHANG (China) señala que los 
puntos de vista de su Gobierno sobre el programa a 
largo plazo están plenamente establecidos en la re~­
puesta de ese Gobierno a la nota verbal del Secretario 
General (véase E/4186/Add.1, anexo). Dado que las 
necesidades y los intereses varfan enormemente de uno 
a otro pafs, deben establecerse prioridades teniendo en 
cuenta las ventajas de carácter práctico para las 
economías de los países en desarrollo y el número de 
países que pueden sacar provecho de cada estudio. 

23. Las comisiones económicas regionales pueden 
desempeñar un valioso papel en el programa a largo 
plazo, y el orador comparte el punto de vista expre­
sado por el Gobierno de Nueva Zelandia (ibid.) de 
que los estudios preliminares de recursos indivi­
duales o regionales en determinadas esferas serán 
más útiles para los países en desarrollo que los 
estudios de carácter general. El programa podría 
financiarse probablemente, en gran medida, por con­
ducto del PNUD, particularmente debido a que algunos 
países desarrollados han expresado estar dispuestos a 
proporcionar fondos adicionales. 

24. China apoya resueltamente los dos proyectos de 
resolución en su forma actual, sobre todo el proyecto 
de resolución sobre los recursos del mar. 

25. El Sr. CHAMFOR (Camerún) dice que hace mucho 
tiempo que se reconoce la importancia fundamental de 
los recursos naturales para el desarrollo económico. 
El Gobierno del Camerún ha adoptado medidas para 
fomentar la explotación de sus recursos naturales, 
incluso la construcción de un nuevo ferrocarril para 
tener acceso a las considerables reservas de bauxita 
en la zona septentrional del país. Además, está 
cooperando activamente con sus asociados en la Unión 



Asamblea General - Vigésimo primer período de sesiones - Segunda Comisión 

Aduanera Ecuatorial para la cabal explotación y co­
mercialización de dichos recursos. 

26. Su delegación espera que el programa quinquenal 
de estudios, que apoya sin reservas, no ayude simple­
mente a una mejor explotación de los recursos cono­
~idos, sino que haga aparecer también otros aún no 
descubiertos. Ese programa ha de brindar además una 
oportunidad a los países desarrollados para ayudar a 
los países en desarrollo a promover su crecimiento 
económico. 

27. El Camerún apoya plenamente el proyecto de 
resolución sobre los recursos ;-¡_aturales y desea 
figurar en la lista de sus patrocinadores; se reserva 
el derecho a formular luego observaciones sobre el 
proyecto de resolución relativo a los recursos del mar. 

28. El Sr. HAMEED (Ceilán) declara que su delega­
ción apoya firmemente el ptoyecto de resolución sobre 
los ·:e cursos del mar, pues los recursos del mar son 
de r .trticular interés para su pars. una isla rodeada 
de la riqueza inexplorada del Océano Indico. 

29 E stud: !S globales como los previstos en este 
proyecto de resolución pueden ser aprobados como 
objetivo a largo plazo, pero, en vista de los limitados 
fondos disponibles, un programa de la magnitud pro­
puesta podría dar como resultado la dispersión de 
esfuerzos. En el 400 perrodo de sesiones del Consejo 
Económico y Social, el Subsecretario de Asuntos Eco­
nómicos y Sociales dijo •1ue ese programa no podía 
financiarse en su totalidad, ni tampoco en su mayor 
parte, con el presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas, y que convendrra que los gobiernos de los 
países industrializados se hicieran cargo de algunos 
de los proyectos. Hasta ahora, sin embargo, la res­
puesta no ha sido alentadora, pues muchos parses 
desarrollados han señalado que no estarían en situa­
ción de contribuir. Además, la ejecución del pro­
grama podrra plantear problemas de fndole política 
y su propia magnitud y complejidad podrfa hacer difí­
cil llevarlo a cabo el futuro inmediato. 

30. En vista de estas circunstancias, su delegación 
coincide con la delegación de la Unión Soviética en que, 
por ahora, "lo más importante y urgente es ayudar a 
los pafses en desarrollo a crear servicios, institutos 
o establecimientos de geología que puedan encargarse 
tanto de evaluar los recursos naturales existentes co­
mo de localizar y explorar nuevas materias primas" 
(véase E/4186/Add.1, anexo). Su pafs ha establecido 
ya un departamento de estudios geológicos que está 
haciendo un reconocimiento topográfico de la isla a 
fin de preparar un mapa geológico y un invent.uio de 
recursos minerales. Para llevar a feliz término esta 
tarea, se necesita contar con personal extranjero, 
'hasta que se disponga de personal nacional capaci­
tado. Por lo tanto, según su propia experiencia, su 
Gobierno considera que deberra darse prioridad a la 
ayuda a los parses en desarrollo para establecer o 
reforzar sus servicios geológicos nacionales. 

31. El Sr, VARELA (Panamá) dice que su país es 
uno de los patrocinadores del proyecto de resolución 
sobre los recursos del mar, porque le preocupa se­
riamente el agotamiento de sus recursos pesqueros. 
La. UNESCO estima por lo visto que en el proyecto de 
resolución no se reconoce debidamente la labor de esa 
Organización en materia de investigaciones marinas, 

pero en el tercer párrafo del preámbulo se tienen en 
cuenta sus actividades y en el párrafo 2 de la parte 
dispositiva se pide al Secretario General que inicie 
el estudio propuesto en consulta con esa organización. 
La aplicación del proyecto de resolución no planteará 
ninguna dificultad de fndole poHtica, por cuanto en el 
párrafo 2 de la parte dispositiva se pide al Secretario 
General que efectúe el estudio en consulta con "los 
gobiernos de los Estados Miembros interesados". 

32. Su delegación, que ha votado a favor de las reso­
luciones 1113 (XL) y 1127 (XLI) del Consejo, es 
también uno de los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.2/L.883. El orador nc puede apoyar 
el nuevo párrafo de la parte dispositiva propuesto 
por la delegación de Polonia (A/C.2/L.887), en su 
forma actual, pues, si bien admite que es altamente 
deseable contar con estudios sobre el petróleo y el 
gas natural, no puede aceptar que ninguno de los 
demás estudios propuestos sea de menor importancia 
práctica. Sugiere por consiguiente que la enmienda de 
Palonia sea revisada para que diga asr: "Pid~ al 
Secretario General que incluya en el programa quin­
quenal de estudios sobre recursos naturales, en la 
medida que lo permitan los recursos financieros de 
la Organización, estudios sobre el petróleo y el gas 
natural". No obstante, debe recordarse que esos estu­
dios adicionales han de aumentar considerablemente 
el costo del programa. Su delegación se opone a la 
idea de financiar ciertos estudios recurriendo al 
PNUD, pues los recursos de este último no deben 
desviarse de las actividades de asistencia técnica y 
de preinversión. 

33. El Sr. PARDO (Malta) está de acuerdo con el 
representante de !os Estados Unidos en que el estudio 
de la situación actual de los conocimientos de los 
recursos del mar distintos de la pesca serra de gran 
interés, pero no contribuiría a aumentar esos cono­
cimientos, a facilitar la explotación de dichos recursos 
ni al rápido aumento de los suministros de alimentos. 
En vista de los recursos financieros limitados de que 
se dispone, los posibles beneficios del estudio debe­
rían evaluarse en relación con los progr., mas de carác­
ter permanente y propuestos del sister"~- de organi­
zaciones de las Naciones Unidas en materia de recur­
sos naturales. El orador dice que, por consiguiente, 
tiene enmiendas (A/C.2/L.888) que presentar el pro­
yecto de resolución sobre los recursos del mar. 

34. El Sr. HOGENDORP (Parses Bajos) reconoce 
la conveniencia de promover el estudio coordinado 
de los recursos naturales. De ahí que no formulará 
observaciones de fondo sobre el proyecto de resolución 
(A/C.2/Lo883), pero desea hacer ciertas sugerencias 
en cuanto a los métodos de trabajo. Está de acuerdo con 
el Comité Asesor sobre la Aplicaci6n de la Ciencia y 
la Tecnologra al Desarrollo, que expres6 ciertas 
dudas acerca del valor intrrnseco que podrfan tener los 
nuevos estudios sobre los recursos de mineral de 
hierro en relación con las necesidades de los pafses 
en desarrollo (véase E/4186, anexo II). El represen­
tante de los Pafses Bajos tiene también ciertas dudas 
en cuanto a la utilidad inmediata de algunos de los 
demás estudios propuestos, si bien otros son eviden­
temente importantes para los pafses en desarrollo. 
Serra aconsejable, por eso, concentrarse en tres o 
cuatro de estos estudios sobre la base ae ln dubdi-
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v1s10n en riquezas minerales, recursos hidráulicos y 
energía, que se menciona en el apartado <!l del pá­
rrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 1127 
(XLI) del Consejo. En los estudios sobre minerales no 
deberían incluirse el mineral de hierro ni el petróleo. 

35. Su delegación apoyará el proyecto de resolución 
sobre los recursos del mar y hace suyas las obser­
vaciones del representante de Islandia concernientes 
a la importancia de los recursos del mar. 

36. El Sr. PO LIT (Ecuador) indica que su delegación, 
uno de los patrocinadores de los dos proyectos de 
resolución, espera que éstos reciban un apoyo uná­
nime, pues el estudio y la explotación racional de los 
recursos naturales interesan tanto a los países 
desarrollados como a los países en desarrollo. 

37. El Sr. OLSEN (Dinamarca) manifiesta que el 
programa quinquenal de estudios propuesto será de 
gran importancia en la planificación nacional e inter­
nacional del futuro desarrollo de los recursos natura­
les. Dado que el estudio estará estrechamente rela­
cionado con gran parte de la labor de preinversión 
que hace el PNUD, es fundamental la estrecha coo­
peración entre ese órgano y la Secretaría de las 
Naciones l:nidas a fin de evitar duplicaciones e inva­
sión de atribuciones. Del mismo modo, cabría estable­
cer estrechas relaciones de trabajo, quizá a través 
de un comité coordinador, con los organismos espe­
cializados que realizan tareas conexas. El estudio 
debería orientarse a las zonas en que hay escasez de 
recursos, y no a las ya exploradas y en que se sabe 
abundan los recursos. 

38. Su Gobierno no apoya la tendencia actual en las 
Naciones Unidas de crear fondos con finalidades pre­
cisas y, por lo tanto, se opone al establecimiento de 
un fondo destinado a financiar el estudio. La parte 
del estudio que corresponde a las atribuciones del 
PNUD debe ser financiada con arreglo a ese progra­
ma, y las demás partes pueden serlo con el presupuesto 
ordinario. Cuando se cuente con planes de estudio más 
concretos, su Gobierno examinará la forma de con­
tribuir. 

39. Su delegación votará a favor del proyecto de 
resolución sobre los recursos del mar. del que es 
uno de los patrocinadores, y espera que cuente con 
el apoyo general. 

40. El Sr. WARSAMA (Somalia) señala que su dele­
gación apoya plenamente el fondo del proyecto de 
resolución sobre los recursos del mar, pero desea 
sugerir ciertas enmiendas de menor importancia. 

Litho in U.N. 

En el tercer párrafo del preámbulo, debería l:iiminarse 
la palabra "privadas", pues también podrían estar 
interesadas organizaciones públicas. En el cuarto 
párrafo del preámbulo, convendría eliminar las pala­
bras "con objeto de evitar duplicaciones o repeti­
ciones de esfuerzos en este sector". En el párrafo 2 
de la parte dispositiva del texto inglés deberían 
agregarse las palabras "the field of" despu ;s de las 
palabras "survey of activities ". En el inciso~) del pá­
rrafo 3 la palabra "internacionales", después de la 
pabt)l'f{ "arreglos", es superflua y debería eliminarse. 
La redacción de este inciso no es clara: parece 
implicar que "la explotación y desarrollo de los 
recursos del mar" ha de ayudar "a lograr una mejor 
comprensión del ambiente marino", por lo que el 
orador acogería con beneplácito que se aclarara dicho 
punto. Los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva de­
berían refundirse en un sólo párrafo que dijera: "Pide 
que el estudio y las propuestas que prepare el Secre­
tario General se transmitan al Comité Asesor sobre 
la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desa­
rrollo y se presenten por conducto del Consejo Econó­
mico y Social a la Asamblea General en su vigésimo 
tercer período de sesiones". 

41. El Sr. LAI (Malasia) declara que apoya plena­
mente el proyecto de resolución sobre los recursos 
naturales. Su pafs está particularmente interesado 
en el estudio de metales no ferrosos importantes y 
de determinadas minas - abandonadas o no explo­
tadas - en los pafses en desarrollo, por cuanto el 
estaño es uno de los dos productos de exportación 
más importantes de su pafs y los yacimientos cono­
cidos se están agotando rápidamente. Su Gobierno 
hizo un estudio sobre el estaño, con referencia en 
particular a las minas que no nan sido suficientemente 
explotadas debido a la presencia de depósitos margi­
nales: tendrá sumo agrado en compartir sus conclu­
siones con otros países, y acogerá asimismo con 
beneplácito toda ayuda que las Naciones Unidas puedan 
brindar a este respecto. 

42. El orador apoya el proyecto de resolución relativo 
a los recursos del mar y le complace sobre todo 
observar que en él se pide al Secretario General 
que inicie el estudio propuesto en consulta con la 
UNESCO y la FAO. En su opinión, sin embargo, el 
principal problema en la actualidad no es aumentar 
los recursos pesqueros sino mejorar los métodos 
de pesca y modificar los hábitos alimentarios en los 
pafses en desarrollo a fin de aprovechar al máximo 
los recursos comestibles del mar. 

Se levanta la sesión 'i las 13 horas. 
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